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CONSEJO DISTRITAL DRAFE 
LOCALIDAD 18 “RAFAEL URIBE URIBE” 

 
ACTA No.09 de ___, 2022 

 
SESIÓN: EXTRAORDINARIA  

 
FECHA: 26-07-2022 
 
HORA:  5:00 p.m. 
 
LUGAR: CRL Olaya presencial  
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

LUIS BELLO BURGOS CONSEJERO JAC X   

HENRY FRANCISCO ANGULO  CONSEJERO ETNIAS Y GRUPOS SOC X      

YANITH ESPINOSA ROPERO CONSEJERA DISCAPACIDAD X   

ANDRÉS OLARTE  CONSEJERO CLUBES Y ESCUELAS  X   

VICTOR DANIEL LOPEZ  CONSEJERO EDUCATIVO    X EXCUSA (PERMISO) 

GLORA RUBI RIOS CONSEJERA PERSONA MAYOR    X EXCUSA PERSONAL 

MARILYN TUNJANO  CONSEJERA JUVENTUD X   

HENRY GAMBOA ZERDA CONSEJERO ESAL (PRESIDENTE) X   

ARLEY RODRIGUEZ DELEGADO SCRD X   

MÓNICA ARIZA DELEGADA ALCALDIA LOCAL X   

JOHANNA RIVERA DELEGADA IDRD   X Excusa Calamidad Familiar 

 
SECRETARIA TÉCNICA: 

Nombre Cargo  Entidad 

WILMAN ARTURO MONROY. SECRETARIO TECNICO IDRD 

 
 
 
 
 
ORDEN DEL DÍA:  
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1.    Llamado a lista y verificación del quórum. 

2.    Lectura y aprobación orden del día 

3.    Avances plan de acción y asamblea 

4.    Varios. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

1.  Llamado a lista y verificación del quórum. 

Gloria Rubí Ríos, ausente 

Luis Bello Burgos, presente y autoriza grabación 

Yanith Espinosa Ropero, presente y autoriza grabación  

Andrés Olarte, presente y autoriza grabación 

Marilyn Tunjano Rodríguez, presente y autoriza grabación 

Henry Francisco Angulo, presente y autoriza grabación 

Víctor Daniel López, ausente. 

Henry Gamboa Zerda, presente y autoriza grabación. 

Arley Rodríguez delegado SCRD, presente y autoriza grabación 

Johana Rivera, ausente. Excusa por calamidad familiar 

Mónica Ariza, delegada FDLRUU presente y autoriza grabación. 

 

 

Con asistencia presencial de 6 consejeras y consejeros, 2 delegados y la secretaria técnica se 
constituye quorum deliberatorio y decisorio  

2.    Lectura y aprobación orden del día 

Es aprobado por unanimidad el orden del día, sin cambios en su orden 
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3. Avances plan de acción y asamblea 

Henry Gamboa presidente: revisar y verificar los puntos de plan de acción del DRAFF vigencia 
2022:  

• El 1er. punto ‘Unificar y actualizar bases de datos de los sectores que los consejeros 
representan’ se encuentra unificada la información en un Excel y se ha ido socializando 
en los grupos de DRAFE, así los consejeros compartan y publiquen los diferentes eventos 
que se están haciendo en la zona. 
Se solicita a la delegada de la alcaldía extienda la invitación al DRAFE a las diferentes 
reuniones “técnicas” y así mismo tener conocimiento de las diferentes actividades, con 
eso lograr apoyar, e incidir en los espacios creados, con el fin de que toda la comunidad 
participe y se beneficie de los mismos.  

• El 2do. punto ‘ participar en las ferias “ gobierno al barrio convocadas por la alcaldía” 
 

Secretaría técnica: informa que se está organizando una feria de servicios, aun no se ha 
establecido las fechas de realización, tan pronto se establezcan las fechas se hará la 
respectiva socialización. 

• El 3er. Punto ‘Presentación de propuestas de presupuestos participativos de DRAFE’ 
 
Marilyn Tunjano, consejera juventud: realizar una mesa de trabajo con el fin de darle 
apoyo, oportunidades, visibilidad e incentivos a los nuevos deportes en tendencia, por 
medio de ferias con la participación de los sectores de la comunidad. 

 

• El 4to. Punto ‘realizar recomendaciones a las propuestas en el marco de presupuestos 
participativos 2021, temas de deporte, recreación, actividad física, parques escenarios y 
equipamientos recreativos y deportivos de acuerdo con las actividades del DRAFE. 
 
Secretaría técnica: informa que la iniciativa se presentó con el apoyo y colaboración de 
la mesa, como no hubo mesa de co-creacion, queda la responsabilidad a la persona 
encargada de planeación interpretar la iniciativa y sacarla a contratación. Por ende no hay 
posibilidad de intervención. 

• 5to. Punto ‘Ejercer e implementar mecanismos de control social y proyectar evaluaciones 
sobre las políticas, programas, planes, proyectos y acciones establecidos en el sector 
DRAFE en planes de desarrollo local. 

Marilyn Tunjano, consejera juventud: se informa que se ejecutaron dos iniciativas de 
adulto mayor, quedando pendiente otras dos iniciativas por ejecutar las cuales son 
‘vacaciones recreativas’ y ‘más y más vida’; las vacaciones recreativas tienen como fecha 
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tentativa de ejecución en el mes de diciembre dado que la iniciativa tiene duración de un 
mes. 

• 6to. Punto ‘Participar de la oferta de formación de la secretaría de cultura recreación y 
deporte así como también aquella ofertada por las demás entidades del distrito ’ 

Secretaría técnica: Se informa que las diferentes actividades organizadas por las 
entidades públicas deben ser socializadas y se debe tener evidencia de la divulgación  
realizada de las mismas. 

• 7mo. Punto ‘Promover la formación y capacitación de los consejeros DRAFE y por lo 
menos dos procesos de formación en temas de deporte la recreación y la actividad física 
en el uso adecuado de los parques escenarios y equipamientos recreativos y deportivos 
mediante las alianzas con el sector público y privado para la creación de espacios de 
formación’ 

Secretaría técnica: Se informa que en este mes se realizó la capacitación sobre aval de 
escuelas y clubes. Está pendiente por solicitar capacitación sobre la ‘LEY DEL 
ENTRENADOR’ y se deja como compromiso para la próxima sesión. 
Adicionalmente se informa que se hará entrega de diferentes elementos de dotación el 
día 10 de agosto de 2022. 

• 8vo. Punto ‘Adoptar y aplicar las orientaciones de la estrategia de comunicación impartida 
por la oficina de asuntos locales del IDRD en relación al manejo de redes sociales del 
DRAFE local de Rafael Uribe Uribe’. 

Henry Gamboa presidente: No se ha establecido quien será la persona encargada del 
manejo de la Fanpage, o los diferentes medios de comunicación que se tienen. Se informa 
que el uso o las publicaciones que se realicen en la Fanpage son de las actividades que 
realiza y o planea el DRAFE. 

• 9no. Punto ‘Optimizar la comunicación, mejorar los sistemas y procesos de comunicación 
del sector que favorezcan la toma de decisiones y promueva los beneficios de programas 
y resultados del deporte recreación y la actividad física de los habitantes de Bogotá así 
cómo los programas implementados en los parques, escenarios y equipamientos 
recreativos, deportivos mediante el desarrollo de la siguiente estrategia de fortalecer los 
canales de comunicación y divulgación de la política pública DRAFE.’ 

Henry Gamboa presidente: Se informa que se tenía como meta llegar a 100 seguidores, 
la meta se cumplió y sobrepaso a 150 seguidores, se debe seguir promoviendo las 



 

 
 
 
 

 

GESTIÓN DE ASUNTOS LOCALES – V1 

 

actividades del DRAFE y así aumentar el número de seguidores con el fin de beneficiar a 
la comunidad. 

• 10mo. Punto ‘Diseñar un formulario que permita conocer el estado de los parques de la 
localidad el cuál se ha compartido y  socializado con los presidentes y delegados del 
deporte de la junta de acción comunal’ 

Secretaría técnica: Se establece que el formulario se diseñara en una sesión 
extraordinaria con el fin de saber el estado real de los parques de la localidad. 

• 11mo. Punto ‘Realizar actividades por sector actividades de cultura ciudadana en asocio 
con profesionales del IDRD en un escenario escogido por los consejeros’. 

Secretaría técnica: Se plantea realizar un campeonato de futbol donde participen todos 
los consejeros con su respectivo sector y se promueve desde el DRAFE, junto con el 
apoyo del IDRD, adicionalmente hay otras dos actividades bici paseos a Entre nubes y 
molinos, con el fin de visibilizar la gestión de DRAFE. 

4. Varios. Socialización del formato a cargo del compañero Arley Rodríguez SCRD 
 
Se compartirá en los correos electrónico de los consejeros 
 
 
5.  COMPROMISOS 

Compromisos Nombre responsable Entidad  Fecha límite para 
su cumplimiento 

1 Compartir con el DRAFF 
información de las diferentes 

actividades que está 
realizando la alcaldía local. 

Mónica Ariza  ALCALDIA 
LOCAL 

Por definirse, depende 
de cuando ella recoja 
toda la información de 

las actividades. 
 

2 Informar fechas y lugares de 
Ferias de Servicios o Ferias 
de Gobierno al Barrio con 8 
días de anticipación, para 
poder agendar y asistir. 

Secretario técnico DRAFE Cuando se 
establezcan la fechas 
de realización de las 

ferias 

3 Participar en el taller de 
propuestas de presupuestos 
participativos organizado en 

la alcaldía local 

Consejeras y consejeros 
DRAFE 

DRAFE Julio 
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4 Solicitar capacitación a 
Coldeportes o sena sobre la 

ley del entrenador. 

Secretario técnico DRAFE Próxima sesión 

5 En una sesión extraordinaria 
realizar el diseño del 
formulario mencionado en el 
punto o meta No. 10. 

Consejeras y consejeros 
DRAFE 

DRAFE Por Definir 

 

 
Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: 

 
✓ Martes 23 de agosto 2022 sesión ordinaria 
✓ HORA:   4:30 pm. CRL el Olaya 

 
En constancia firman, 
 
 
 
 

   
HENRY GAMBOA ZERDA 

 
PRESIDENTE DRAFE LOCALIDAD 

RAFAEL URIBE URIBE 

 
WILMAN ARTURO MONROY  

 
SECRETARIO TÉCNICO DRAFE- IDRD 

 
 


